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licitación; que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can-
tidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo el
ejecutante podrá ceder el remate a tercero, sin nece-
sidad de consignar el depósito previo; que a instancia
del actor podrá reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos
de propiedad, suplidos con certificación registral,
se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas.

Bien objeto de subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Arenys de Mar, tomo 159, libro 13 de Canet de
Mar, folio 37, inscripción segunda, finca número
1.378. La finca ha sido valorada en 10.929.000
pesetas.

Sirva de notificación el presente edicto a los
demandados.

Dado en Arenys de Mar a 18 de mayo de
1998.—La Secretaria judicial.—29.940.

ARENYS DE MAR

Edicto

En virtud de la acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 230/1997, seguido a
instancia de Caixa D’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, (La Caixa), representada por el Procurador
don Luis Pons Ribot, contra don Francisco Marín
Andújar, doña Dolores Cuadrado Martínez, don
Francisco Marín Cuadrado y doña María Isabel Gar-
cía Rubio, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por
primera vez, la siguiente finca y por un plazo de
veinte días:

Casa, vivienda unifamiliar aislada, en construc-
ción, compuesta de dos plantas, con sus corres-
pondientes habitaciones, dependencias y servicios,
con una superficie total de 163 metros 16 decímetros
cuadrados, rodeada de patio y levantada sobre parte
del total solar o porción de terreno, parcela número
2, manzana I, del plano de parcelación de la urba-
nización «Font Montnegre», del término municipal
de Sant Iscle de Vallalta. Ocupa una superficie de
528 metros 96 decímetros cuadrados. Linda: Al nor-
te, parcela número 1, manzana I; al sur, parcela
número 3, manzana I; al este, resto finca, y al oeste,
calle del Cerezo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys
de Mar, tomo 1.589 del archivo, libro 15 de Sant
Iscle de Vallalta, folio 77, finca número 1.086, ins-
cripción cuarta de hipoteca.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, can Nadal,
sin número, el día 21 de septiembre de 1998, a
las doce horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 16.553.750
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 21 de octubre de 1998,
a las doce horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 24 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo. Y para el
caso de que no pudiera llevarse a cabo la noti-
ficación, sirvan estos edictos de notificación en
forma.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrarán en el
siguiente día hábil, a la misma hora, con excepción
de los sábados.

Dado en Arenys de Mar a 21 de mayo de
1998.—La Secretaria.—29.938.$

BADALONA

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Badalona, con el núme-
ro 165/1997, por demanda del Procurador don
Francisco Javier Manjarín Albert, en representación
de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona «La
Caixa», contra don Domingo Moreno Heredia, en
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otor-
gada en Badalona, ante el Notario don Manuel Pérez
Martínez, con el número 3.737 de su protocolo,
se hace saber que por medio del presente, haberse
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, la finca hipotecada que se dirá, por término de
veinte días, señalándose para el acto del remate
el día 21 de septiembre de 1998, a las diez treinta
horas, en este Juzgado, bajo las siguientes condi-
ciones:

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como basante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo, ni postor que haya depositado, previamente,
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido
en este depósito el actor, y que el remate podá
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero.

El tipo de subasta es el de 6.070.000 pesetas.
Para el caso de que no hubiera postores en la

primera subasta se señala para que tenga lugar la
segunda, el día 21 de octubre de 1998, a las diez
treinta horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo
por el que salió la primera subasta, debiendo depo-
sitar, previamente, 20 por 100 de dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor
se señala para que tenga lugar una tercera subasta,
el día 21 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Para el supuesto de que no pudiera llevarse a
cabo las subastas en las fechas señaladas por motivo
de fuerza mayor, se llevarán a cabo las mismas
en el inmediato día siguiente hábil a la misma hora
y lugar, excepto que el día sea sábado en cuyo caso
se celebrará el lunes inmediato siguiente.

Para el supuesto de que la notificación personal
de subastas a la parte demandada surgiere negativa
el presente edicto servirá de notificación en forma
al demandado don Domingo Moreno Heredia.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Entidad 11, piso segundo, puerta ter-
cera, de la casa sita en Badalona, calle Rodrigo
Caro, 86 y 88, esquina calle Quevedo, 46. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Badalona
al tomo 2.967, libro 187, folio 179 y finca número
10.372.

Dado en Badalona a 15 de mayo de 1998.—La
Secretaria.—30.044.$

BADALONA

Edicto

Don Francisco José Gordillo Peláez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 10 de Badalona,

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en reso-
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 132/1997-O, promovidos
por el Procurador de los Tribunales don Ildefonso
Lago Pérez, en nombre y representación de don
Antonio Gómez Adell, contra don Luis Felip Gar-
cía, se saca a pública subasta por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
la finca hipotecada que al final se este edicto se
identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 21 de julio
de 1998, a las once horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que es la
cantidad de 14.000.000 de pesetas. No concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 22 de
septiembre de 1998, a las once horas, con el tipo
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien-
do postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre de 1998,
a las once horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 14.000.000 de pesetas,
que es el tipo pactado en la escritura de constitución
de hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer
depósito alguno, todos los demás postores, y pre-
viamente a la celebración de la subasta, deberán
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya,
de este Juzgado, número 0529, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20
por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el correspondiente resguardo de depó-
sito según la subasta de que se trate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
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gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate. En
el acta de la subasta se hará constar que el rematante
acepta las obligaciones antes expresadas y, si no
las acepta, no le será admitida la proposición; tam-
poco se admitirá la postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresa de estas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—Si por causas de fuerza mayor o de ser
inhábil, no pudiera celebrarse la subasta en el día
señalado, se llevará a efecto en el día hábil siguiente
en iguales condiciones.

Finca objeto de la subasta

Entidad número 15.—Piso segundo puerta cuarta,
destinado a vivienda, de la plaza Calvo Sotelo, hoy
plaça de la Vila, número 11, esquina a la calle Ricart,
de Sant Adrià del Besós; compuesto de recibidor,
pasillo, cuatro dormitorios, comedor-estar, cocina,
cuarto de aseo, galería con el lavadero y terraza;
ocupa una superficie de 80 metros 19 decímetros
cuadrados. Linda: Por el norte, con la plaça de
la Vila; por el sur, con un patio de luces y con
el piso segundo, puerta primera; por el este, con
don Joaquín de Barnola; por el oeste, parte la caja
de la escalera donde tiene su puerta de entrada,
parte patio de luces y parte piso segundo, puerta
tercera; por debajo, con el piso primero cuarta, y
encima, el piso tercero, puerta tercera. Coeficien-
te: 4 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Santa Coloma de Gramanet, tomo
280 del archivo, libro 71 de Sant Adrià del Besós,
folio 98, finca número 4.709, inscripción quinta del
Registro.

Dado en Badalona a 21 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Gordillo
Peláez.—La Secretaria.—29.802.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del
Jugado de Primera Instancia número 29 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 475/199-D, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco de Vitoria, Sociedad
Anónima», contra don Pablo Cendróps Durban y
doña Josefa Pie Gibert y otros en reclamación de
3.260.085 pesetas de principal más 1.000.000 de
pesetas fijadas prudencialmente para intereses y cos-
tas en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez
y por el término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de septiembre de 1998, y hora de las diez,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 617, oficina
5734, clave 17, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de noviembre
de 1998, y hora de las diez, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor, propiedad
de los demandados don Pablo Cendrós Durban y
doña Josefa Pie Gibert mitad indivisa:

Casa sita en término de Torrelavid con frente
a la carretera de San Baudilio a la Llacuna, sin
número, compuesta de planta sótano destinado a
garaje y planta baja con una vivienda de varias habi-
taciones y servicios con zona ajardinada por el frente
y derecha entrando. Se halla construida dentro de
un solar de superficie 247 metros cuadrados de los
cuales las superficies útiles de cada planta son de
117 metros cuadrados. Linda: Frente en línea de
13 metros con la carretera de San Baudilio a La
Llacuna; derecha, entrando, en línea de 19 metros
con sucesores de don Eudaldo Lluch; izquierda, con
línea de igual extensión a la anterior, con calle sin
nombre, y fondo, en línea de 13 metros con don
Juan Teruel. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vilafranca del Penedés al tomo 535, libro 19,
folio 218 de Torrelavid, finca 717.

Valoración, 12.660.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1998.—La
Secretaria judicial.—30.045.$

BARCELONA

Edicto

Doña Paula Guardia Díaz, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
384/1996-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bansabadell Hipotecaria,
Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anó-
nima», contra doña Amelia Matilde Córcoles Fer-
nández en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 2 de septiembre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0543000384-96-A,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación de Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre
de 1998, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca 8.721, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 18 de Barcelona, al tomo 1.915,
libro 132, folio 28, inscripción vigésimo novena.

Valor de tasación: 15.783.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 1998.—La
Secretaria, Paula Guardia Díaz.—29.897-16.

BARCELONA

Edicto

Don Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 312/1997-1 se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Fortrate, Sociedad Limitada»,
contra don Tomás Latorre Sánchez y doña Josefa
Caballero Capelli, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de septiembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0541, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndoe constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


